
  

        

        

   

  

  

S.. 2252 TIMO 
consicare co reteloe.- 
Guayaquil, Juho 2 del 200? 
JUZGACO «TO. CELO CIVIL 
DE GUAYAQUIL 
yq rguua 
A Pr ÓVÉXV 

R, del ES 
JUZGADO VIGESIMO 

PRIMERO DE LO CIVIL DE 
PICHIACHA 

ACTOR: RENE MARCELO 
VILLAFJERTE SOSA 
DEMANDADA: RITA DEL 
CONSUELO VINUEZA 
LANDAZURI 
JUICIO: VERBAL SUMARIO DE 
DIVORCIO No, 195-2007- H.E. 
CUANTA; INDETERMINADA 

DOMICILIO JUDICIAL: No. 693- 
DR. GERMAN SALAZAR. E, 
CIFACION JUDICIAL A: RITA 
DEL CONSUELO VINUEZA 
LANDAZURI 
AUTO DE CALIFICACION: 
JUZGADO VIGESIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA, 
QUITO, 08 de Junto del 2007, 
tos 15559,.- VISTOS: Una vez 
que 58 ha dado cumplimiento 
a lo dispuesto en providencias 
anteriores, la demanda que 
antecede es clara, completa, 
precisa y reúne fos demás 
requisitos por la 
Ley.- Declaránitose proceden- 
te u trámite en Juicio Yerba) 
Suraario, se manda entregar 
copia de la demanda inicial 
y el contenido de este auto a" 
RITA DEL CONSULO VINUEZA 
LANDAZURI, para los respec- 
tivos fines de Ley.- En mérito 
del juramento rendido pur el 
actor; y, de conformidad con 
to dispuesto en el Art. 119 del 
Codigo Civil, en concordancia 
con lo prescrito en el Art. 82 del 
C 5digo de Procedimiento Cival, 
CITESE, a la demandada por 
ta prensa en uno de los diarios 

de mayor cueulación nacconal 
ce los que se editan en esta 
ciudad de Quito.- Agréguese Ja 
«documentación acompañada.» 
Tengase en cuenta el casillero 
¿judicial designado por el com» 
aarectente para sus posteriores 
notificaciones, y la autorización 
conferida a su Abogado deten- 
sor a tin de que intervenga 
«entra de ía presente causa.- 
Notifíquese. 
OR, RUBEN GILER CEDEÑO 
JUEZ 
Lo que comunico para los res: 
pectivos fines de Ley: y, le CITO. 
previméndole de la obligación 
que tiene la demandada de 
señalar casillero judicial pora 
que reciba sus postenores 
notificaciohes,r 
E. BURBANO DE LARA 
SECRETARIO 
Hay un sello 
AA./ 16745 

mm 

R. DELE 
JUZGADO DECIMO 

SEGUNDO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 
A: TERESA DE JESUS 
ASTUDILLO 
ACTOR: ANIBAL GRANIZO 
CARRION 
DEMANDADA. TERESA DE 
JESUS ASTUDILLO 
JUICIO No, 351-2,007 S.H.- 
DIVORCIO 
CUANTIA: INDETERMINADA 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
INICIADO: 19 de Junio del 

2007  * 
OBJETO: Amporado en lo dis- 
puesto en el Art, 110 inciso 
segunda numeral 11 del Código 
de Cwil vigente, en juicio de 
divorcio demando a TERESA DE 
JESUS ASTUDILLO, a fín de que 
en sentencia declare disuelto el 
vínculo conyugal que nos une, 
una vez ejecutoriada, mande 
a mscríbir en el registro Civil 
correspondiente. 
PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO 
DE LO Civ, DE PICHINCHA. 
QUITO 19 de Jumio del 2007, 
las 16h46.- VISTOS: Una vez 
que se ha dado complimento 
alo ordenado en providencia 
dhetada el 17 de abril del 2007, la 
demanda presentada es clara, 
precisa, completa y reúne los 
demás requisitos de Ley, por 
lo que se*fa acepta al trámile 
Verbal Surnario.- En lo princi: 

+ LiteJn.- 

gal, CITESE. por la prensa en 
uno de los periódicos de mayor 
circulacion de los que se edi- 
tan en esta ciudad de Quito a 
la demandada señora TERESA 
DE JESUS ASTUDILLO, con ta 
copio de la demanda, auto imi- 
cial y todo lo actuado de confor- 
midad a lo dispuesto en el Art. 

2 del Código de Procedinmento 
Civii Codirficado, Conta insinua- 
ción de curador ad-litem, oígase 
al Agente Fiscal de lo Penal 
de Pichincha.- Tómese nota del 
casillero judicial designado por 

ebactor para que reciba sus futy- 
ras notificaciones.- Agréguense 
a los aulos lá documentación 
aparejada a la demanda.-. 
CITESE Y NOYIFIQUESE, 
£) Dt.Carlos Fernández Hidrovo.- 
JUEZ DECIMO SEGUNDO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 
Lo que llevo a su conocimiento 
para los fines legales pertinen- 
tes, previméndole de la obliga- 
ción que tiene de señalar cash 
[lero Judicial para Sus posterno- 
res notificaciones - Quito, 29 de 
funto del 2007.- CERTIFICO. 
1CDO. FERNANDO NARANJO 
FACTOS 
SECRETARIO 
Hay un selto 
AASJIGCIAB 

LAR. DELE, 
JUZGADO SEGUNDO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL 
A: RITA MERCEDES GALLEGOS 
CEVALLOS 
ACTOR; VICTOR EMILIO 
ORTEGA OJEDA 
DEMANDADO: RITAMERCEDES 

GALLEGOS CEVALLOS 
JUICIO DIVORCIO No, 499- 
O07-R.B. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO. 

29 de mayo de! 2007, las J5HD1.- 
VISTOS: Avoto conteimiento de 
la presente causa en virtud del 
sorteo correspondiente... La 
demanda que antecede es clara, > 
precisa y complela, por remr 
los requisitos de ley, razón por 
la cual se la admite al trámi- 
fe Verbal Sumario.- Atento el 
juramento rendido por el accjo- 
nante, cltese a Ja demandada 
RITA MERCEDES GALLEGOS 
CEVALLOS. mediante tres 
publicaciones en uno de los 
diarios de mayor circulación 
de esta cludad ve Quito, de 
conformidad con lo dispuesto 
en el artícula 119 del' Código 
Civil.- Téngase en cuenta la 
insinuación de Curador Ad- 

Tómese en cuenta el 
casillero judicial que señalar ta 
parté actora y la autorización 
que da a su abogado defen- 
sor.- Natlfíquese.- E) Dr Juan 
Toscazo Garzón Juez Segundo 
de lo Civil de Pichincha. 
to que comunico y CITO para . 
las respectivos tines de Ley, 
previniéndole de la obligación 
que tiene de señalar casillero 
judicial para futuras notificació. 
nes. Certifica, 
Dr. Juan Gatíardo Q, 
SECRETARIO "JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 
Hay un sello 
A.A./16518 . 
o o 
     

    
         

  

        
        

  

       

       

  

      

        
    

  

       

        
      

      
      
    

   
     
      

      

      

      
    

  

JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL PARA 
SEÑOR PEDRO LEOPOLDO 
COTERA TREJO 
EXTRACTO: 
JUICIO: DIVORCIO Nro. B20- 
2006-'Dr. CARLOS MOYA 
ACTORA: CECILIA MARLENE 
QUIÑONEZ VALVERDE + 
DEMANDADO: — PEDRO 
LEOPOLDO COTERA TREJO 
OBJETO: DISOLUCION DEL 
VINCULO MATRIMONIAL 
DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN EL ART, 110 
INCISO SEGUNDO NUMERAL 
ONSEAVA DEL CODIGO CIVIL 
EN ACTIAL VIGENCIA. 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
CUANTIA: INDETERMINADA A 

  

CASILLERO JUDICIAL fro 
1772, perteneciente al Dr. Map 
Valenzuela 
PROVIDENCIA, 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHÍINKES 
QUITO. 12 de Enero de 

a 

AQ 

las (G8h54).- VISTOS: En lo prin» 
ejpal la demanda que antecede 
es clara, precisa y completa, 
por reunir los requisitos de 
ley, razón par la cual se la 
admite af trámite verbal sumna- 
YI0.- Ágréguense o) proceso la 
documentación adjwnta.- En 
mérito del juramento rendido 
por parte de la Actora Cecilia 
Marlene Quifiónez Valverde, 
sobre lalmposibilidad de deter- 
minar la ndwidualidad o rest 
dencia del Demandado Pedro 
Leopoldo Cotera Trejo cltese 
con el contenido de la deman- 
da y providencia que antecede 
al Demandado Pedro Leopoldo 
Cotera Trejo, por la prensa en 
uno de los diarios de mayor 
circulación de la ciudad de 
Quito, Provincia de Pichincha, 
así como en una de los diarios 

+ de mayor circulación de la £h4- 
dad de Esmeraldas, Provincia 
de Esmeraldas, mediando cada 
publicación ocho días cada una 
y una de otra de conformidad 
con lo dispuesto en el Art. 32 
del Código de Procedimiento 
Cwil Codificado.- Agréguese 
a los autos los documentos 
adjuntos.-Fómese en cuenta 
la cuantía y el casillero judicial 
que señala la parte actora para 
sus 
y la autorización que da a,su 
abogado defensor - Cílese y 
Notifiquese,f) Dr. Reynaído Flor 
Alvarado Juez (sigue la notiica- 
ción) Lo que llevo 2 5Y conoti- 

. miento para los lines de Ley.- 
de la 

7 que Hiene. de señalar casillero 
judicial para sus notificaciones 
postertores.- Certifico. 
Juana Cevallos G. 
Secretaria 
Hay un setlo 
AA/I616743 

TS 
CITACIÓN JUDICIAL 

SECRETARÍA DEL JUZGADO 
PRIMERO DELA NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA DEL 

  

CANTON QUITO, 
AL SEÑOR ALEX ROBERTO 
GARCIA PORTILLA y al públ- 
ca en general tes hago saber 
to siguiente. 
EXTRACTO JUDICIAL 
CAUSA: AUTORIZACION DE 
SALIDA DEL PAIS 
ACTOR: LUÍS VICENTE 
ZUMARRAGA REYES 
(PROCURADOR) 
DEMANDADO: ALEX ROBERTO 
GARCIA PORTILLA 
MENOR: — STEPBANIR 
CAROLINA GARCIA 
MEDIAVILLA 
CUANTIA: INDETERMINADA 
JUZGADO PRIMERO DE LA 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTÓN QUITO.- Quito, 20 de 
tunio del 2007 las 16h00.- Avoco 
conocimiento de la presente 
causa en virtud del sorteo reali 
zadoenlo pricipal, la demanda 
que antecede es clara, precisa 
y reúne los demás requisitos de 
Ley por lo que se la acepta al 
trámite legal correspondiente. 
En vista de que el actor decla- 
ra bajo ji 
la residencia del demanda- 
da ALEX ROBERTO GARCIA 
PORTILLA. y solicita sea citado 
por la prensa, con fundamento 
en el contenido del artículo 82 
del Código de Procediriento 
Clvil CHESE al demandada, en 
uno de los periódicos de mayor 
circulación nacrorial, por tres 
veces en fechas distintas, pre- 
viniéndole de Que en Caso de no 
señalar casilla judicial, se $us- 
fanciará la causa en rebeldía, 
Téngase en cuenta la casilía 
judicial señalada por la actora, 

NOTIFIQUESE.- 
F) Dr. José Mana Durán Ponce. 
y 

Lo que comunico a usted para . 
los fines de Ley. 
Atentamente, 
DR. DIEGO 
CHAVEZ 
SECRETARIO JUDICIAL DEL 
JUZGADO PRIMERO DE LA 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DÉL 
CANTON QUITO 
Hay Ulea y sello 
AC/55254/4 

CAMACHO 

  

JUZGADO TERCERO DE LA 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

" ACTORA; ERIKA XIOMARA 
MORENO PAZMIÑO 
DEMANDADO: 
AUGUSTO CUEVA 
MENOR:PRISCILA ALEJANDRA 
MORENO PAZMIÑO 
CAUSA: ALIMENTOS 
NUMERO: 775-2007 
JUZGADO TERCERO DE LA 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTON QUITO.- Quito, 25 de 
Abril del año 2007. Las l0K30.- 
VISTOS.- Avocamos conoci- 
miento de la presente causa 
en virtud del sortep realizado, 
en calidad de Juez Titular del 
Juez Terceso de la Niñez y la 
Adolescencia. En lo principal. 
la demanda de Alimentos que 
antecede presentada por la 
señora Erika Xiomara Moreno 
Pazmiño, 
clara, completa y de reums los 
demás requisitos de Ley, por lo 
que se la acepla a Su tramile 
Jegal correspondiente. Previa la 
declaracion de desconocer el 

JORGE 

  — 

MAS AFINES...   
2 CAPITAL: Suscrito:' 
paciones: 1,000, Valor: US$ 1,00. 

Quita, 23 JUN, 2006. 

   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

A LORO) 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
QUINAPALLO CIA. LTDA. 

La compañía QUINAPALLO CÍA, LTDA. 

por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 
Sexto, del DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, el 

07/Abril/2006, fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución N” 06.Q.14.002184. 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE QUI- 
TO, provincia de PICHINCHA. 

US$ 1 .000, 00 Número de Partici- 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía “es: LA 
PRESTACION' DE SERVICIOS RELACIONADOS 

CON LA HOSPEDERIA; ESTO ES HOSPEDAJE DE 

PASAJEROS EN HOSTALES, HOTELES, CABAÑAS Y 

Eduardo Romero Ayala 

¡ALISTA JURIDICO 

——1 

se constituyó 

ha 
+ 
o 
D 

GO     
ACISSOTIM 

se la califica de | 

IAE SPEAR 

domicilto del demandado señor 
JORGE AUGUSTO CUEVA, De 
conformidad cor el Art. 82 del 
Código de Procedimiento Civil 
, Bubliquese por ypo de Jos 
dianos de mayor circulación la 
Jocalidad, a ln de dar con el 
dom:cilio o residencia del señor 
JORGE AUGUSTO CUEVA o/y 
señale un casillero judicial para 
recibir fufuras notificaciones, 
en esta cuidad de Quito, caso 
contrario $e prosegulrá con el 
trármie respectivo se acusa- 
rá la rebeldía del demandado 
y se fijará pensión alimenticia 
a favor de la menor Priscila 
Alejandra Moreno Pazmuño. 
Tómese nofa del Casifíero judi- 
cíal señalado por la actora, Se 
adjunta partida de nacirmento. 
NOTIFIQUESE Y CITESE.- Dr, 
Hugo Cell Alvarez. Juez. 
Lo que comunico a usted para 
los fines de Ley, 
DR. ESTEBAN PANTOJA 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 
AC/205476B/4 

AAPP 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
CITACION JUDICIAL 

SECRETARIA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DEL 
CANTON QUITO 

ALSEÑOR ALMEIDA ANDRADE 
POEMA DE LAS MERCEDES Y 
AL PUBLICO EN GENERAL LES 
HAGO SABER LO SIGUIENTE: 
EXTRACTO: 
ACTOR : YANEZ ANDRADE 
JESÚS ERMEL 
DEMANDADO: ALMEIDA 
ANDRADE POEMA DE LAS 
MERCEDES 
MENOR: PASQUEL ALMEIDA 
MICHEL GABRIEL 
CAUSA: AUTORIZACION 
DE SALIDA DEL PAIS No. 
0235-07-cm. CUANTIA 
INDETERMINADA 
JUEZ JUZGADO SEGUNDO DE 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTON QUITO 

PROVIDENCIA: 
JUZGADO SEGUNDO DE 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTON QUITO.- Marzo. 29 de 

2.007.- Las 09545.- VISTOS: 
En virtud del sorteo realizado, 
avoco conaciruenta de la pre- 
sente causa. En lo principal, la 
demanda que antecede es clara, 
precisa y reúne los requisitos 
de Ley por lo que se la acepta 
A ámite.- Por haber declarado 
eb actos, bajo juramento sobre 
el desconocimiento def actual 
domicilio de fa madre del menor 
PASQUEL ALMEIDA MICHEL 
GABRIEL, de conformidad con 
la dispuesto en el Art. B2 del 
Codigo de Procedimiento Civil, 
se dispone citar por la prensa, 
a la" Sra. ALMEIDA ANDRADE 
POEMA DE LAS MERCEDES, 
mediante tres publicaciones que 

se harán en fechas distintas, en 
una de tos dlartos de mayor cir. 

Si con- 

tados veinte días a parbr de la 
fecha de la última publicación, 
no compareciere, se seguirá 
con la causa en su rebeldla.- 
Téngase en cuenta el casillero 
Judicial señalado por el actor 
y agréguese la documentación 
adjunta.- Notitíquese.- Í) Dr. 
Arturo Márquez M. Juez; $) Dr. 
Edwin Lafama Y., Secretario. 
Lo que esto para los fines de 
Ley 
Or. Edwin Lalama Vayas 
SECRETARIO 
Hay hrma y selfo 
ACIASIIZAS 

R.DEL.E. 
JUZGADO QUINTO DE LA 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 
PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL A POEMA 
DE LAS MERCEDES ALMEIDA 
ANDRADE 
EXTRACTO 
CAUSA: PATRIA POTESTAD 
NO. DE JUICIO: 235-07-AC.R. 
ACTOR: DR. JESÚS ERMEL 
YANEZ ANORADE, QUIEN 

A AS 

La Hora ¡ 03 

_ REVISTA JUDICIAL 

    

COMPARECE EN CALIDAD 
DE PROCURADOR JUDICIAL 
DEL SEÑOR JORGE GONZALO 
PASQUEL 
DEMANDADO: POEMA DE 

LAS MERCEDES ALMEIDA 
ANDRADE 
PROCURADOR JUDICIAL DEL 
SENOR JORGE GONZALO 
PASQUE 
CUANTIA. INDETERMINADA 
JUEZA: DRA. CECILIA 
ACEVEDO PALACIO JUEZA 
DEL JUZGADO QUINTO DE LA 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 
PICHINCHA . 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO QUINTO DE LA 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 
PICHINCHA, QUITO, 24 de abril 
deí 2007, las 10H02.- VISTOS.- 
En vittud del sorieo de fey, 
avaco conotmmento de la pre- 
sente causa en calidad de Jueza 
Titular de esta Judicatura.» Por 
compha Ásitos del Art. 
67 del Código de Procedimiento 
Cil, se acepta al tramite con- 
tencioso general ta demanda 
que antecede, de conformidad 
con lo establecido en los Art 
271 y siguientes del Cadigo de 
la Niñez y Adolescencia- Por 
haber declarado el accionan- 
te DR, JESUS ERMEL YANEZ 
ANDRADE. QUIENCOMPARECE 
EN CALIDAD PROCURADOR 
JUDICIAL DEL SEÑOR JORGE 
GONZALO PASQUEL, bajo jura- 

menta que pese a lodas sus aye- 
rigusciones. Je ha sido impusi- 
ble determinar la individualidad 
o residencia de ta demandada, 
madre det menor, de contormt- 
dad con lo dispuesto en el Art, 
82 del Código de Procedimiento 
Civil se dispone citar por la 
prensa, a la señora POEMA 
DE LAS MERCEDES ALMEIDA 
ANDRADE, esto es. mediante 
tres publicaciones que se harán 
en fechas distintas. en uno de 
tos diarios de mayor circulación 
de la Provincia de Pictuncha.- 
Si contados veinte dias a 
partir de a fecha de la último 

  

este aviso, 

NOTIFICACIÓN A LOS ACREEDORES DE LA 

COMPAÑÍA QUITOCOMICS CIA. LTDA..EN LIQUIDACIÓN 

Por medio de la presente informamos que ta compañía QUITOCOMICS 
Cia. Ltda., se encuentra en liquidación, por lo que los acreedores de la 

compañía, podrán presentar los documentos que acrediten su derecho 
en el término de veinte dias contados desde la última publicación de 

Quito, 4 de Julio del 2007 

Santiago Játiva 
Liquidador 

API 
  

  

Quito, 29 de junto del 2007. 

litano de Quito   
Wilson Vladimir Mier Herrera, en la parte 

PRESIDENTE 

COOPERATIVA DE TRANSPORTES EN 
- TAXIS“BONANZA” CITACIÓN 

Al señor WILSON VLADIMIA MIER HERRERA a la sesión del Consejo de Admnistración a realizarse 
el 10 de juro del 2007, a Jas 15h00, en la sede de la insiñución, ubicada en fa Calle Nepialy Godoy 
casa No. 28 Carapungo de Quito, en la que se tratará el siguiente orden del día: UNICO PUNTO.- 
Conocimiento y resolución de los incumplimientos y actitudes incurridas por parle Gel compañero 

e 00 asistencia a Asambleas, deporles y tumos 
e Infringimiento de normas estatutarias, reglamentanas y legales. Se la CITA para que HAGA USO 
DEL DERECHO DE DEFENSA, se le recibirá en Comisión Guneral en el Consejo de Administración, 
contomme al Art 17 de la Ley de Cooperativas, pudiendo acercarse a Secretaría a sohenad lada la 
Ggocumentación para su conocimiento. . 

AVISO : 

LIOUIDADORA 
Ruth Eulalia Marmol Manila 

  
SECRETARIO 

ACES2a 1 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 393 de la Ley de Compa- 
ñías, notífico a Jos acreedores de la compañía NATURAL REMEDIES 
GROUP CIA.LTDA para que en el término de 20 días contados desde 
la última publicación de este aviso, presenten los documentos que 

acrediten su derecha, en las oficinas de esta compañía ubicado en la 
Av. 10 de Agosto N,37-288 y Villatengua, piso 2, del Distrito Metropo- 

ACISSZAB!A 
o, 
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